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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA Nº 12

ANUNCIO Nº 4

PLAZAS: DIPLOMADO/A EN INFORMÁTICA

TURNO: LIBRE

ASUNTO: Publicación listado de aspirantes que han superado el segundo ejercicio, plazo y fecha de
revisión.

Tras la realización del segundo ejercicio del proceso selectivo para la selección de personal, cuatro (4)
plazas de diplomado/a en informática, como funcionarios/as  de carrera, llevado a cabo el día 04 de
febrero del corriente, el Tribunal calificador del proceso selectivo, por unanimidad, ha acordado:

PRIMERO.-  Efectuada la corrección del mismo, se publica la relación de aspirantes que han superado
el ejercicio, con las calificaciones obtenidas.

Orden IDENTIF. Apellidos y Nombre CALIFICACIÓN

2 ***0911** RODRIGUEZ MORALA, JORGE 8,80

10 ***4374** VILELLA CANALS, FRANCISCO JOSE 5,00

13 ***7952** AYALA UFANO, DAVID 6,50

19 ***6527** CERDA MATEO, EDUARDO JOSE 5,00

25 ***5220** LILLO MINGOT, ISAAC 8,25

SEGUNDO.- Conceder a los/as aspirantes que deseen revisar el segundo ejercicio el plazo de TRES
DÍAS HÁBILES desde la publicación del presente anuncio para solicitar dicha revisión.

INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA REVISIÓN. El/la aspirante que desee revisar su segundo
ejercicio deberá dirigir un correo electrónico a la dirección  convocatoria12.informatica@alicante.es,
indicando  en  el  campo  “ASUNTO”  lo  siguiente:  “CONVOCATORIA  N.º  12  DIPLOMADO/A  EN
INFORMÁTICA, REVISIÓN SEGUNDO EJERCICIO”. En el cuerpo del mensaje deberá identificarse
con su nombre, apellidos y número DNI, y solicitar expresamente la revisión del segundo ejercicio.

Se  hace  constar  expresamente  que  dicha  dirección  de  correo  únicamente  está  habilitada  para
recepcionar  las  solicitudes  de  revisión,  sin  que  sea  medio  apto  ni  válido  para  el  resto  de
comunicaciones que los/as aspirantes deseen dirigir al Tribunal calificador.

TERCERO.-Transcurrido este plazo, los/as aspirantes que hayan solicitado la revisión de su ejercicio
del modo indicado anteriormente, quedan convocados/as para el día 26 de febrero de 2026 a las 09:00
horas en las oficinas de la Concejalía de Informática, C/ Jorge Juan, n.º 4 -4ª planta, de Alicante, para
proceder a su revisión. 
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Contra los actos de trámite de los Órganos de Selección,  los/las aspirantes podrán presentar  las
reclamaciones  y  formular  las  alegaciones  que  deseen  ante  dicho  Órgano  de  Selección.  Tales
reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en cuenta por el órgano que adopte las decisiones que
pongan fin a los respectivos procedimientos.

Lo que se hace público a los debidos efectos.

La Secretaria del Tribunal

Teresa Vicente Arcos
(documento firmado electrónicamente)


